
U2016 - Afio del Bicentenario de fa Declaración de la Independencia Nacional".

I1
~inisterio te Sa{ut

Secretaria te (]'o{íticas,
'Rs-B'u(acióne Institutos

}!JIf.M)l '1'

BUENOSAIRES, o 2 MAYO 2016

VISTO el Expediente NO 1-0047-3110-004325-15-1 del Registro de

esta I Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnologíé1 Médica

(ANMAT); y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma DENTAL MEDRANO S.A.,

soli<!:ita la cancelación de los Certificados N° PM-235-87 correspondiente al

probucto médico con nombre descriptivo DIQUE DE GOMA LÁTEX NATURAL
I

marca DENSELL/GDK/DURADAM/DURABAND y PM-235-72 INSTRUMENTOS
I

MANUALES PARA PRÁCTICAS ODONTOLÓGICAS marca ECO/MEDISPOREX, de su
I ,

titL1laridad.

Que lo solicitado encuadra dentro de los alcancés del Ar;tículo 8°,

In¿iso a) de la Ley N° 16.463.

N0 1490/92, Y por el Decreto N° 101/15, de fecha 16 de diciembre de 2015.
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Por ello;

I ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

"ARTICULO 10.- Cancélanse los Certificados N° PM-235-S7 correspondiente al
!

pro~ucto médico con nombre descriptivo DIQUE DE GOMA LÁTEX NATURAL
,

marca DENSELL/GDK/DURADAM/DURABAND y PM-235-72 INSTRUMENTOS

MANUALES PARA PRÁCTICAS ODONTOLÓGICAS marca ECO/MEDISPOREX,
I

propiedad de la firma DENTAL MEDRANOS.A., de acuerdo con lo dispuesto por el
,

Artículo So, inciso a) de la Ley NO16.463.
,

ARiTÍCULO 20.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de
I

Té,cnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa

Información
I

de Entradas
1.

ndtifíquese al interesado y hágase entrega de la copia autenticada de la presente
, '

Disposición; cumplido, archívese,

4855

~XPEDIENTEN0 1-0047-3110-004325-15-1

DISPOSICIÓN N°
,

vs

Dr. ROBERTO LEOE
Subadmlnlstrador Nacional
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